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rndependencia, lS lUL. NZ4

-)
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lñp:/¡redrñ¿¡ 6uñ¡¿¡. p.rEr.. rhrrl¡ ..rcrr .p- .¡f>2

VISTO, Expediente Administrativo N' 154726- 18, por el cual la Secretaria
Genera-I, y el Informe Legal N" 392-2O24-MD\-GAJ/ G, de la Ge¡encia de
Aseso¡ía Juridica, referente al Inicio de1 P¡ocedimiento de Nulidad de la
Resolución de alcaldía N'079-2024-MDI. y;

Que, Ia Constitución Política del Perú, en su artículo 194" señala que las
Municipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobierno Loca1, con
persorreria Jurídica de derecho público y tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en
concorda¡cia con lo dispuesto en el Título Preüminar artículo II de la Ley N"
27972, Ley Orgá,nica de Municipalidades. La autonomia en las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la Constitución Política del Perú, en su a¡ticulo 28", establece que el
Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga,
y cautela su ejercicio democrático garantizando la libertad sindical,
fomentando la negociación colectiva y promoviendo formas cle solución
pacihca de los conflictos laborales, además de precisar que Ia convención
colectiva üene fuerza vinculante en el ámbito de 1o concertado;

Que, la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, Ley N'31188,
establece diversas disposiciones para el ejercicio del derecho a la negociación
colectiva de las organizaciones sindicales de trabqiadores estatales, tales
como son: las negociables, los niveles de negociación colectiva, los sujetos de
1a negociación colectiva, la representación, la legitimación y e1 procedimiento
de la negociación colectiva. Posteriormente fue pubücado el Decreto Supremo
N' 008-2022-PCM, que aprueba lineamientos para la implementación de la
Ley de Negociación Colectir.a;

Que, el TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por D.S. N'004-2019-JUS, tiene por finaliclad establecer
el régrmen jurídico aplicable para que la actuación de la Administración
hiblica sin'a a la protección del interés general, garantizando los derechos e
intereses de 1os administrados y con sujeción al ordenamiento constittrcional
y jurídico en general;

Que, el numeral 1.2 del Art. IV del Titulo Preliminar del TUO de laLey 27444,
l,ey del Procedimiento Administrati'o General, reconoce a los administrados
el goce de los derechos y garantias c1el debido procedimiento administrativo;

Que, al momento de emitir un acto administrativo. 1as autoridades
administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en
cuenta que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés,
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obligación o derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en
el artículo 1" del TUO de la Ley N" 27444;

Que, en tal sentido, es posible añrma¡ que las entidades públicas, a.l emitir
un acto administrativo, deben hacerlo cumpliendo el o¡denamiento jurídico
y siguiendo 1os procedimientos previamente establecidos para la consecución
de tal fin, de lo contrario se estaria lrrlnerando el principio de legal.idad;

Que, con fecha 3 1 de diciembre de 2027, la Comisión Negociadora
conformada mediante Resolución de AlcaldÍa N' 352-202I-MDI, de fecha 23
de diciembre de 2027, suscribió el ACTA DE LA NEcoclAClÓN CoLECTIVA Y
coMISIóN NEGoctADoRA N" 002-2021-MDI, entre la Municipalidad Distrita-l de
Independencia y el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Distrital
de Independencia - SITRAMUNDI;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N'O57-2022-MDI, de fecha 28 de
febrero de 2022, se resuelve: "APROBAR el ACTA DE NE@(rcIAcIÓN Y cODfrsIÓN
NECOCIAITORA N" OO2-2O27-MDI, de fecha 31D1C.2021 celebrada entre la
Municipalidad Distrital de Independencia g el Sindicato de Trabajadores
Municipales del Distrito de Independencia (SITRAMUNDI) que consta de cuatro
(04) folios, desde el folio 118 al 125 del Libro respectiuo, disponiendo su
apticación a partir del mes de Enero del año 2022, entre el personal afiliado a
diclto Sindícato";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' O79-2024-MDI, de fecha I I de
marzo de 2024, se resuelve, entre otros:

"ARTICW.A PRIMF;RO. - ACTTIIÍIII,AR IOS expedientes N" 154726-9, N"
178335-0, g N" 15a726-1o, (...)"
-ARTfCTfi,O STGU¡IDO, - DETAR SIJV TFTCTt), la Resolución de Alcaldía N"
354-2022-MDI, subsistiendo en todos sus extremos et ACTA DE NEC,OCIACIÓN

Y COMISIÓN NEC,OCIADORA N' 002-2021-MDl, de fecha 31 de diciembre de
2021 , hasto Ete seo resuelto en la uía judicial."

"ARTICWN ?ERCERO. - E^TDCIITAR CT ACTA DE NEGOCIACIÓN Y COMISIÓN
NEC,OCIADORA N" 002-202I-MDI, de fecha 31 de diciembre de 2021, preuia
disponibilidad presupuestal, mientras se resuelua en la uía jurisdiccional."

"ARTICUW CUARTO. - DECLARAR VTABLE, la atención del ACTA DE

NECfiCIACIÓN Y COMISIÓN NECACIADORA N" 002'2O21-MDI, de fecha 31 de

diaembre de 2021, a los trabajadores repuestos judicialmente, preuia
dis ponibitidad pre supue stal. "

Con fecha 19 de abril de 2024, se emitió la "FE DE ERRATAS" de la Resolución
de Alcaldía N' 07 9 -2024-MDI, estableciéndose:

DICE:

"ARTTCULO-SECUI{DO. - DWAR SI¡r 8tr8c710, la Resolución de Alcatdía N"

354-20%-MDI, subsistiendo en todos sus extremos el ACTA DE NEC'OCIACIÓN
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Y COMISI1N NEGOCIADORA N" OO2-2021-MDI, de fecha 31 de diciembre de
2021, llzsta Ete sea resuelto en la uía judicial."

DEBE DE'CIR:
.ARTúCWO SEGU]VDO, - DE AR SIAI.ETEC TrO, la Resolución de Alcaldía N'
057-2024-MDI, subsistiendo en todos sus extremos el ACTA DE NECiOCIACIÓN
Y COMISIÓN NECACIADORA N" 002-2021-MDI, de fecha 31 de diciembre de
2021, hasta clue sea resuelto enlauía judicial.'

Que, mediante el Informe l,egal N' 219-2O24-MDIIGAJ/G, de fecha 04 de abril
de 2024, el despacho de la Gerencia de Asesoría Juridica recomienda dejar
sin efecto el Informe Legal N" 12\-2024-MD\-GAJ / G, consecuentemente dejar
sin efecto la Resolución de Alcaldía N' O79-2O24-MDI, y se desarchive los
expedientes que forman parte del Expediente N' 154726-12 y se tramiten de
manera independiente;

Que, a través del Expediente N" 1564726-16, de fecha 07 de mayo de 2024, el
Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad
Distrital de Independencia - SITRAMUNDI, solicita 1a nulidad de la Resolución
de Alcaldía N' 079-2024-MDI, por "No estar ajustado a la uerdad A u ner(tt
Ios Pnnclplos brislcos de la Lcg del Procedlmlento Admlnlstro,tlrr
General como son del Debtdo P¡ocedlmlento g de l*galldad (...);"

Que, reüsado el Expediente N' 154726, se tiene que con fecha 07 de mayo de
2024, el Secreta¡io General del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad
Distrital de Independencia - SITRAMUNDI, solicita la Nulidad de la Resolución
de Alcaldía N' 079-2023-MDI;

Que, de la evaluación de los Expedientes acumulados mediante Resolución
de Alcaldía N' 079-2024-MDI, de fecha 1I de ma¡zo de 2024, y dada la
complejidad de cada uno de ellos, resulta más eficaz el análisis de cada
expediente de manera independiente, con la finalidad de resolver los
procedimientos administrativos acumulados en un tiempo razonable, ello en
aplicación al principio de celeridad e impulso de oficio;

Que, en aplicación de lo antes señalado en el párrafo precedente se considera
por conveniente TRAMITAR de manera independiente los expedientes signados
con los números:

- 130405
- 154726- (o al 07), 154726-10
- 178335
- 154726 -(08 al 18)

En tal sentido desglósese y déjese copias de los actuados a fin de mejor
resolver.

Que, la Administración hibüca, tiene la facultad de revisa¡ sus propios Actos
Administrativos, en ürtud del Control Administrativo, dicha facultad se
encuentra fundamentada en el principio de autotutela de la administración,
por el cual, esta puede dejar sln efecto sus proplas actuaclones, básicamen-
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te cuando dichos actos resultan alterados por vicio alguno de legalidad, y
consecuentemente urlnera el ordenamiento jurídico, atentando contra
derechos colectivos, o derechos susceptibles de ser indiüdua,lizados;
Que, la declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo es la
potestad que tiene la autoridad administrativa, a su propia iniciativa, de
dejar sia efecto ur¡ acto admialstrativo que está produciendo efectos sobre
los derechos, obligaciones o intereses de un particular en una situación
concreta, debido a que constata la existencia de un vicio de va-lidez, siempre
que se agravie el interés público o se lesione derechos fundamenta,les
(numeral 213.1 del a¡tículo 213" del TUO de la LPAG);

Que, en ese contexto, el numeral 1) del artículo 213" del TUO de la LPAG
prescribe la facultad que tiene toda Administración Pública de declara¡ de
oficio la nulidad de sus Actos Administrativos, cuando estos se encuentran
inmersos dentro de cualquiera de las causales de Nulidad del Acto
Administrativo establecidas por el a¡ticulo 10" del citado texto normativo; por
tanto podemos alirma¡ que la Nulidad de Oflcio del Acto Administrativo, se
configura estrictamente por motivos de legalidad (trasgresión directa o
indirecta del ordenamiento jurídico vigente) o por falta de adecuación de
alguno de los elementos del Acto Administrativo (el cual está viciado) y por
ta¡to afectan de manera parcial o total la validez del Acto Administrativo;

Que, de los actuados se üene, que la Resolución de Alcaldia N' O79-2O24-
MDI/GM, de fecha 11 de marzo de 2024, ha sido emitida transgrediendo el
Principio del Debido Procedimiento; toda vez que el ACTA DE LA NEGOCIACIÓN
COLECTTVA Y COMISIÓN NEGOCIADORA N" OO2-2021-MDI, hA SídO CMitidA AI
¿rmparo del a¡tículo 28" de la Constitución Politica del Perú;

Que, en ese contexto, corresponde anaJiza¡ si respecto a la Resolución de
Alcaldía N" O79-2O24-MDI, se ha configurado la primera causal establecida
en el numeral 213. I del artículo 213' de Ia Ley del Procedimiento
Administrativo General referida a decla¡ar su nulidad de oficio por afectar el
interés público;

Que, si bien el concepto jurÍdico de interés público no se encuentra
desarrollado en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo Genera1,
el Tribunal Consütucional se ha pronunciado respecto aI contenido de dicho
concepto en diversas sentencias. En ese senüdo, en el fundamento l l) de la
Sentencia recaida en el Expediente N" 009O-2O14-AA/TC, el Tribunal
Constitucional señaló que el interés público tiene relación con aquello que
benelrciaatodosypor1otantoesequivaJentea.1interésgenera1:

1 1 . " Et interés público tiene que uer con aEtello que beneficia a todos; por ende,
es sinónimo g equíualente al interés general de lo comunid_ad.. Su
satisfacción constituye uno de los f.nes del Estado g justifica la existencia
de la organización administratiua. La administración estatal, constituida
por órganos jerárqticamente ordenados, osume el camplimiento d.e los
fnes del Estado teniendo en cuenta la pronta g eficaz satisfacción del
interés público".
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Que, a este respecto, se determina que aunado al vicio de nulidad en el cual
ha incurrido la Resolución de Alcaldía N" O79-2O24-MDI; existe una clara
afectación al interés público, debido a que el ACTA DE LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA Y COMISIÓN NEGOCIADORA N" OO2-202 I-MDI, tiCNC fUETZA

vlnculante, por 1o que la Municipaiidad Distrital de Independencia no puede
desconocer y/o dej ar sin efecto su aprobación, sin observar las normas de
carácter general que rigen estos actos, lr¡lnerando con ello, la correcta
aplicación de la Constitución Política del Perú, y demás nonnas conexas
pertinentes al caso;

Que, en atención a los hechos descritos precedentemente, se evidencia que
la Resolución de Alcaldia N" 079-2024-MDl de fecha 11 de marzo de 2024, se
encuentran inmersa en la causal de nulidad prevista en el numeral 10.1 del
artículo 10' del TUO de la LPAG, correspondiendo realízar las actuaciones
necesarias a fin de que se declare su nulidad;

Que, mediante Informe Legal N' 392-2O24-MDI-GAJ / G, de fecha 09 de julio de
2024, la Gerencia de Asesoría Jurídica, habiendo eva-luado los actuados del
presente expediente OPINA: 1.D&rAR SIN EFDCTO el Informe Legal N" 219-
2O24-MDL/GAJ/G, de fecha O4 de abril de 2024. 2.DESACIMIL/|R Y
DESGLOSAR los expedientes Administrativos N" 154726-9; N" 178335-0, y
N' 154726- 10. 3.DAR TRíMITE de acuerdo a su naturaleza a los
expedientes signados con los números:13O4O5, 154726-(0 al 07), 154726-10,
i78335 y 1547 26-(08 al 18), para tal efecto DESGLÓSESE Y DÉ)JESE copias
de los actuados. 4.INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE I{ULID/U) DE OFICIO
de la Resolución de Alcaldía N' 07 9-2O23-MDI, de fecha 11 de mano de 2024,
por estar inmersa dentro de 1o preüsto en el numeral 10.1 del artículo 10"
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General. s.CÓRRASE TRASL/IDO al Secretario General del
Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Distrital de Independencia -
SITRAMUNDI, para que en el plazo de cinco (05) días hábiles a partir del dia
siguiente de notificada con la presente, AIERZAN su derecho de defensa,
respecto al inicio de nulidad de Resolución de Alcaldía N" O79-2024-MDL 6.
CIIMPLIDO el plazo de cinco (O5) días hábiles otorgado a los administrad.os
seña-lados en el numeral precedente. y T.DERÍVESE 1os actuados a la
Gerencia de Asesoría Juridica, para que emita el informe correspondiente.

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades contenidas en el numeral 6)
del artículo 20) y los a¡tículos 39' y 43" de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, con las visas de Secretaría General, Asesoría Juríáica, y la
Gerencia Municipal;
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Lo anteriormente descrito, en palabras del tratadista Danós Ordoñes implica
que: "/.../ no basto que los actos admínistratiuos objeto de la potestad de
nulidad de oficio estén afectados por uicios graues que determinen su inualidez
absoluta, sino qte, además, deben agrauiar el interés prlblico, lo que
trasciende el estrtcto dmbito de los intereses partiatlares (...)"
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ARTÍcuLo 1'.- DE rAR sIN EFDcTo el Informe Legal N" 219-2024-
MDI/GAJ/G, de fecha 04 de abril de 2024, por los fundamentos expuestos
en la parte analítica de la presente resolución.

ARTÍCITLO 2'.- DESACITMITLIIR Y DESGLOSAR los Expedientes
Administrativos N" 154726-9; N" 178335-0, y N" 154726-10, para su
tratamiento por separado.

ARTÍCIJLo 3'.- DAR TRÁMITE de acuerdo a su naturaleza a los expedientes
sigrrados con los números:

. 130405

.154726-10 al O7l, 154726-10
o 178335
o 154726-(08 aJ 18)

Para tal efecto DESGLóSESE Y DÉUESE copias de los actuados.

ARTÍCULO 4".. INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE NULID/T"D DE OFICIO dC

Ia Resolución de Alcaldía N' O79-2023-MDI, de fecha 11 de marzo de 2024,
por estar inmersa dentro de lo previsto en el numera-l 10.1 del arfculo 10"
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General.

áRTÍCULO 5'.- CÓRRASE TRASLIU)O al Secretario General del Sindicato
de Trabajadores de la Municipalidad Distrital de Independencia -
SITRAMUNDI, para que en el plazo de cinco (O5) días hábiles a partir del día
siguiente de notificada con la presente, EIERZAN su derecho de defensa,
respecto al inicio de nulidad de Resolución de Alcaldía N' 079-2024-MDI.

ARTÍCIrLO 6'.- CITMPLIDO el plazo de cinco (05) dias hábiles otorgado a los
administrados seña-lados en el numera.l precedente, DERÍVESE los actuados
a la Gerencia de Asesoría Juridica, para que emita el informe
correspondiente.

ARTÍCULO 7".- NOTIFICAR el acto resolutivo a las partes del procedimiento
administrativo, pa.ra su conocimiento y ñnes, de acuerdo aI Texto único
O¡denado de la Ley N" 27444.

ARTÍCITLO 8'.- ENCOMENDAR a la Secretaría General la notificación y
publicación de la presente resolución en el portal we nal.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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SE RESUELVE:
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